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SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 1 8 MAY ?01R
VISTO que el 31 de marzo de 2018 ha vencido el mandato conferido al

Dr. Rodolfo Tercero Burgos y al Ing. Leandro Raúl DIAZ como Directores
Titulares para integrar el Directorio de la Televisora de Tucumán S.A.P.E.M., en
representación del Accionista Clase "B" -Universidad Nacional de Tucumán-; y

CONSIDERANDO:

Que los nombrados manifiestan a fS.l haber concluido las tareas que
oportunamente les fueron encomendadas;

Que encontrándose próxima la finalización del mandato de la suscrita y
hasta tanto asuman sus funciones las autoridades que resulten electas, se
estima conveniente prorrogar la designación de los nombrados hasta el 28 de
mayo de 2018;

Que los citados funcionarios fueron designados mediante Resolución
1969-016 de fecha 17 de octubre de 2016, con el acuerdo del H. Consejo
Superior (Resolución na 1968-017 tomada en sesión secreta del 11 de octubre
de 2016);

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 -inciso
1)- del Estatuto vigente,

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO l°.-Prorrogar hasta el 28 de mayo de 2018 el mandato conferido por
Resolución na 1969-016 de este Rectorado al Dr. Rodolfo Tercero BURGOS yal
Ing. Leandro Raúl DIAZ para integrar el Directorio de la Televisora de Tucumán
SAP.E.M., en representación del Accionista Clase "B" -Universidad Nacional de
Tucumán, en carácter de Directores Titulares.

ARTICULO 2°-Hágase saber, notifiquese, comuníquese a la Televisora de
Tucumán SAP.E.M. Cumplido, incorpórese al Digesto y archivese.
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